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l) Ley que declara obligatorio el Concurso de Libro Leído 
en Planteles Educativos, Fiscales, Fiscomisionales, 
Municipales y Particulares publicada en el Registro 
Ofi cial Suplemento No. 863 de 16 de enero de 1996.

m) El Capítulo II de la Ley del Libro publicada en Registro 
Ofi cial No. 277 de 24 de mayo de 2006, relativo a la 
Difusión y Planes de Fomento Educativo y Cultural del 
Libro; y,

n) Todas las disposiciones generales y especiales, 
incluidas los Reglamentos, resoluciones, acuerdos o 
cualquier tipo de norma de igual o inferior rango o 
jerarquía que se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. La presente Ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y suscrito en la Sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del dos mil dieciséis.

f.) GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO
Presidenta

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General
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De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY REFORMATORIA DE 
LA LEY NOTARIAL.

En sesión de 28 de diciembre de 2016, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la 
objeción parcial presentada por el señor Presidente 
Constitucional de la República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY REFORMATORIA DE LA LEY 
NOTARIAL, para que se sirva publicarlo en el Registro 
Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General
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CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE LEY 
REFORMATORIA DE LA LEY NOTARIAL”, en 
primer debate el 11 de agosto de 2016; en segundo debate 
el 15 y 24 de noviembre de 2016; fecha en la que se aprobó; 
y, se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente 
Constitucional de la República el 28 de diciembre de 2016.

Quito, 28 de diciembre de 2016.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General 
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E L PLENO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 169 de la Constitución señala que el 
sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios 
de simplifi cación, uniformidad, efi cacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal y harán efectivas las 
garantías del debido proceso, no se sacrifi cará la justicia 
por la sola omisión de formalidades;

Que, el artículo 18 del Código Orgánico de la Función 
Judicial dice que el sistema procesal es un medio para la 
realización de la justicia, las normas procesales consagrarán 
los principios de simplifi cación, uniformidad, efi cacia, 
inmediación, oralidad, dispositivo, celeridad y economía 
procesal y harán efectivas las garantías del debido 
proceso; no se sacrifi cará la justicia por la sola omisión de 
formalidades;

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina que el notariado es un órgano auxiliar 


